
 
 

  ACTA DE LA PRIMERA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 
DE LA AMPA C.E.I.P. MENÉNDEZ PIDAL, CURSO 2024-2025 

 
 
Se celebró la primera Asamblea General Ordinaria de la AMPA del Colegio de Educación Infantil y Primaria Menéndez 

Pidal el día 22 de noviembre a las 16:00 horas en segunda convocatoria dado que en primera convocatoria no se 

alcanzó el quorum necesario, en el aula de música con el siguiente orden del día: 

1.​ Lectura y aprobación del acta de la asamblea anterior 

2.​ Memoria de actividades del curso 23/24  

3.​ Actividades a realizar en el primer trimestre 

4.​ Creación de las diferentes comisiones 

-Comisión de extraescolares 

-Comisión de acogida y ampliación 

-Comisión de eventos y celebraciones 

5.​ Aprobación de la normativa sobre la que han de regirse las actividades extraescolares 

6.​ Ruegos y preguntas 

Reunidos los siguientes miembros en ejercicio de la Junta Directiva de la AMPA CEIP MENÉNDEZ PIDAL, 

-​ Presidenta: Amanda Rivera 

-​ Tesorera: Patricia Rodríguez Amor 

-​ Secretaria: Raquel García del Amo 

-​ Vocal: Gustavo Salazar 

Y con la asistencia de los siguientes socios:  

-​ José Fernández 

-​ Mª Jesús Gómez y Javier Pérez 

 

1.​ Se da lectura y se aprueba el acta de la anterior asamblea general sin que haya ninguna objeción. 

 

 

AMPA MENENDEZ PIDAL con CIF G28872190 responsable de la entidad que gestiona esta actividad. Expone: Tratamos la información que nos 
facilita con el fin de prestarle el servicio solicitado y realizar la facturación del mismo. Los datos proporcionados se conservarán mientras dure 
la relación comercial o durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los 
casos en que exista una obligación legal. Usted tiene derecho a obtener confirmación sobre si AMPA MENENDEZ PIDAL está tratando sus datos 
personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios 
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2.​ Se pasa entre los asistentes el dosier con la memoria de actividades del curso pasado  y se explican 

brevemente algunas de las actividades realizadas. 

 

3.​ En cuanto a las actividades a realizar en el primer trimestre se detallan y explican brevemente las siguientes: 

a.​ Taller introductorio de lengua de signos para familias a cargo de Laura Zamora, ILSE con la que hemos 

contactado a través de Coslada Accesible 

b.​ Fiesta de halloween, con el pasaje del terror ambientado en un psiquiátrico y la fiesta familiar 

“escuela de magia” 

c.​ Taller de construcción de hotel de insectos con la colaboración de GN Medioambiente 

d.​ Taller de primeros auxilios para familias 

e.​ “Al cine con los abuelos”, actividad en la que fuimos a ver Vaiana 2 

f.​ Fiesta de navidad de la AMPA con la participación de papá Noel, mamá Noel y los elfos y, como 

novedad este año, el tradicional regalo de la AMPA será un vale para  2 entradas de cine para cada 

niño socio a canjear durante todo el año 

g.​ Recepción de los Reyes Magos, en la que la AMPA se encarga de buscar y caracterizar a los 

voluntarios así como de un pequeño obsequio a todos los niños 

 

4.​ Las comisiones quedan compuestas como sigue: 

 

a.​ Comisión de extraescolares: Amanda, Patricia y Raquel 

b.​ Comisión de acogida y ampliación: Amanda, Merche y Patricia 

c.​ Comisión de eventos y celebraciones: Amanda, Gustavo, Lilly, Raquel, Mª Jesús y Raquel 

Se acuerda la creación de grupos de Whatsapp para poder gestionarlas 

 

5.​ Se presenta a los asistentes la normativa por la que se han de regir las actividades extraescolares, sin que 

haya objeciones, por lo que se procede a aprobar y breves se hará llegar a las familias. 
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6.​ En ruegos y preguntas se comenta lo siguiente: 

 

-​ Desde el colegio se va a llevar a cabo un proyecto solidario, a petición de los propios niños, que 

consistirá en unos adornos navideños con forma de árbol y cuya recaudación irá íntegramente al 

colegio Ausías March, de Paiporta, afectado por las riadas. Nos han pedido colaboración y desde la 

AMPA vamos a colaborar sufragando la mitad de los materiales. 

 

-​ Se trata el tema sobre la posible implantación de los CEIPSO el próximo curso. Se informa de que, 

hasta la fecha, no hay información oficial y se trasladan las cuestiones y dudas que se han planteado 

desde CONFAPA. Se plantea la posibilidad que nos traslada CONFAPA de hacer una encuesta a las 

familias pero finalmente se descarta ya que no podemos facilitar más información 

 

 

Sin más temas a tratar, se levanta la sesión en Coslada a 22 de noviembre de 2024 a las 17:00. 

 

La secretaria, 
 
 
 
 
 
Fdo. Raquel García del Amo 
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